
Lineamiento de validación del dominio de idiomas
para Grado de Maestro

▪ Art. 1° Finalidad

Normar los lineamientos para el cumplimiento del requisito de la suficiencia de un
segundo idioma para obtener el grado de Maestro a nombre de la nación.

▪ Art. 2º Alcance

Estudiantes de todos los programas de Maestría de la Escuela de Posgrado de la
Universidad de Ciencias y Artes de América Latina (en adelante EPG UCAL).

▪ Art. 3º Referencias Normativas

- Ley N°30220, Ley Universitaria
- Estatuto Universitario
- Reglamento de Grados de la Escuela de Posgrado

▪ Art. 4° Definiciones

- Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (CEFR), es el nivel
estándar europeo para determinar el dominio de cierto idioma, como puede ser
el inglés o cualquier otro idioma extranjero.

- Lengua Nativa u Originaria, corresponde a las lenguas indígenas u originarias
del Perú, anteriores a la difusión del castellano o español y que se siguen
utilizando en el ámbito del territorio.

▪ Art. 5° Los plazos establecidos para el cumplimiento del requisito:

La Universidad establece que el estudiante de UCAL deberá acreditar el conocimiento
de un idioma extranjero, de preferencia inglés, en nivel B según el Marco Común
Europeo de Referencia para las lenguas (CEFR), el mismo que corresponde a B2
Intermedio alto, previo al proceso de trámite para la obtención del grado de Maestro.

De acuerdo a la Ley Universitaria: para obtener el grado de Maestro, se requiere el
conocimiento de un idioma extranjero, preferentemente inglés o lengua nativa.

▪ Art. 6° De las formas establecidas para el cumplimiento del requisito:

El estudiante debe presentar a través de la plataforma de Grados y Títulos una
solicitud con una copia legalizada que sustente el conocimiento del idioma extranjero o
lengua nativa, como máximo hasta el último día de presentación del expediente para la
obtención del diploma de grado.

La Universidad y la Escuela de Posgrado establecen diversas formas para certificar el
dominio o suficiencia del idioma:

1. Certificado de educación secundaria completa o superior de institución básica
regular o universidad del extranjero de habla inglesa u otro idioma, según
corresponda (italiano, francés, chino, entre otros)

Documento aprobado mediante sesión del Consejo Universitario de fecha 11 de marzo de 2024.
Última fecha de actualización: 11 de marzo de 2024.



2. Certificado de bachillerato internacional otorgado en un colegio del Perú o el
extranjero.

3. Diploma de Bachiller o Título profesional, Maestro o Doctor de una Universidad
extranjera de habla inglesa o de otro idioma diferente al castellano o español.

4. Certificado de estudios en Institutos locales de enseñanza de inglés o de
exámenes internacionales reconocidos por la Universidad, en la cual se haya
logrado los puntajes o niveles mínimos requeridos de acuerdo a lo indicado en
el Anexo N°1 de Institutos reconocidos para la validación del idioma extranjero.

5. Examen exploratorio de inglés supervisado por UCAL, mediante solicitud,
aplica para estudiantes de la universidad, que desean validar el nivel de inglés
para la emisión del grado de maestro (nivel mínimo B2).

De acuerdo con los requerimientos exigidos y previo cumplimiento de estos, el
estudiante podrá optar por la convalidación respectiva.

El estudiante, de no contar con ninguno de los documentos anteriores, puede tomar un
examen de clasificación en algún Centro de Idiomas reconocido por la Universidad.

▪ Art. 7° Disposición final

Todo aquello que no se encuentre contemplado en el presente documento normativo
será resuelto a través de una solicitud a la Jefatura de Grados y Títulos UCAL, con
copia a la Dirección de Posgrado para su derivación a los comités de resolución,
adjuntando las evidencias y certificados notariados del estudiante.



Anexo N°1

Institutos reconocidos por UCAL

● Institutos de Idiomas oficiales de universidades licenciadas: previa validación



Puntaje o nivel mínimo requerido para exámenes internacionales de inglés y otros
idiomas
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